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AVISO 
Ante la dificultad de notificar personalmente al señor MARCO TULIO ARARAT SANDOVAL luego de haberle 
enviado la respectiva respuesta y sin dirección registrada en el requerimiento ingresado en el Sistema Distrital 
de Quejas y Soluciones — SDQS — con RQ.No. 1902912020 del 30/07/2020. 

LA SUSCRITA 
CLAUDIA JIMENA PASTOR MENESES 

Subdirector Local para la Integración Social Usme— Sumapaz 

HACE SABER 
Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por: 

1. Se desconoce la información o datos sobre la dirección para entrega de respuesta 	 
2. Devuelta por la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección es incorrecta 

3. La dirección no existe 	 
4. El destinatario es desconocido 	 
5. No hay quien reciba la comunicación 	 

6. Cambio de domicilio 	 
7. Otro  X (PANDEMIA)  

Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta a la solicitud No. S2020083013 de 12/08/2020 

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración• cial p• r el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 19/08/2020 desde las 7:00 AM 

02121",  
CLAUDIA JI 	PASTOR MENESES 
Subdirectora Local para la Integración Social Usme— Sumapaz 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el Érmi no legal, se desfija el presente aviso hoy 25/08/2020 a las 4:30 PM 

CLAUDIAJIMENA PASTOR MENESES 
Subdirectora Local para la Integración Social Usme—Sumapaz 

Proyectó: R. Vargas Designada PQRS Usme—Sumapaz 
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Bogotá D.C.. 11 de Agosto de 2020 

Señor 	knbn t hl 
MARCO TULIO ARARAT SANDOVAL 
Crédula de ciudadanía: 6336217 
e-mail: marcoararats@gmail.com  
Teléfono: 3106535972 - 3115395173 
Ciudad 

Referencia: Respuesta RO 1902912020 del 30/07/2020 

Apreciado Señor MARCO TULIO ARARAT SANDOVAL: 

En atención a la comunicación remitida a esta subdirección local de Usme-Sumapaz, acogida bajo el radicado de la referencia y 
relacionada con: "(...) solicitud de ayudas (...)' , estando dentro de los términos legales establecidos en el Artículo 14 de la Ley 
1755 de 2015, procedo a dar respuesta a dicha solicitud: 

La Secretaria Distrital de Integración Social, conforme a lo establecido en el Artículo 1 del Decreto 607 de 2007. es una entidad 
pública de nivel central de la ciudad de Bogotá, que por su misionalidad es líder del sector social, responsable de la formulación e 
implementación de políticas públicas poblacionales orientadas al ejercicio de derechos. ofrece servicios sociales y promueve de 
forma articulada, la inclusión social, el desarrollo de capacidades y la mejora en la calidad de vida de la población en mayor 
condición de vulnerabilidad, con un enfoque territorial. 

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 087 del 16 de marzo del presente "por el cual se declara la 
calamidad pública con ocasión de la situación epidemiológica causada por el COVID-19 en Bogotá D.0". la Resolución No. 0654 
del 20 de marzo de 2020, Decreto Nacional 531 del 8 de abril de 2020, el Decreto Distrital 106 del 8 de abril de 2020, el Decreto 
093 de 2020 en su articulo segundo por el cual se crea el Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa para la contingencia social de 
la población pobre y vulnerable residente en la Ciudad de Bogotá 

El Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa (SBSC) es un mecanismo de redistribución y contingencia para la población durante 
el periodo de emergencia para contener, mitigar y superar la pandemia de COVID-19, el cual está dirigido a la población pobre y 
vulnerable residente de la ciudad de Bogotá D.C, como un sostenimiento solidario para los diferentes grupos poblacionales. 

Se han dispuesto 3 canales de atención para llegar a la población pobre y vulnerable en el Distrito Capital: Transferencias 
monetarias; Bonos canjeables; Subsidios en especie. Los beneficiarios de este sistema de apoyos monetarios y en especie serán 
identificados utilizando metodologías como el SISBEN, cruzando bases de datos de la Nación (Censo poblacional DANE) y del 
Distrito, y usando criterios de georreferenciación. Para más información, puede ingresar en la página web de Bogotá Solidaria en 
casa:www.begotasolidadaencasa.gov.co.  

Para tal fin la Alcaldía Mayor de Bogotá, ha dispuesto al servicio de la ciudadanía la aplicación GABO APP y la plataforma 
www.bogote4ov.cofbogota-cuidadora  que permiten a los ciudadanos acreditarse e identificarse si necesitan salir a realizar 
alguna de las 43 actividades exceptuadas durante el Aislamiento Preventivo Obligatorio y en cumplimiento del decreto 749 de 2020 
del 28 de mayo de 2020 y las personas también pueden postularse para recibir apoyos de Bogotá Solidaria, reportar su estado 
de salud, acceder al mapa de contagio en Bogotá y ofrecer o recibir ayuda 

Es importante mencionar que en el marco de la Resolución 0825 del 14 de junio del 2018 y las modificaciones de la Circular 033 
del 2 de noviembre 2018 'Por la cual se adoptan los criterios de localización, priorización, ingreso, egreso y restricciones para el 
acceso a los servicios sociales y apoyos de la Secretaria de Integración Social, en algunos servicios uno de los criterios de 
localización es el Puntaje de Sisbén inferior o igual a 43,66 puntos y de acuerdo con la consulta realizada con su número de 
documento en la base de la Secretaria Distrital de Planeación, en este momento usted cuenta con 53,66, razón por la cual no 
puede ser remitido a los servicios en modalidad permanente, por el contrario su caso será analizado por el proyecto 1092fViviendo 
el Territorio", servicio enlace social. 
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Este servicio cuenta con profesionales que se contactaran tele 
de validar el cumplimiento de los criterios establecidos: 

CRITERIOS DE FOCALIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, INGRESO 

Personas. hogares o familias que se encuentren en emergen 
siguientes situaciones 

'cemente con usted a los números suministrados con el propósito 

GRESO RESTRICCIONES DEL SERVICIO ENLACE SOCIAL 

social o crisis a causa de la combinación de tres o más de las 

• Desempleo repentino del proveedor principal /en los últi os seis m s es) 
• Desalojo inminente, pero con redes de apoyo que pueda brindar alejamiento. 
• Enfermedad incapacitante, terminal o de alto costo 
• Personas con discapacidad o que requieran de cuidador 
• Muerte o detención del proveedor principal 
• Malnutrición de una o más personas que integran el gru. familiar ( on certificación médica) 
• Persona Mayor con personas a cargo 
• Menor de edad con personas a cargo 
• Embarazo de alto riesgo (certificación médica) 
• Familias victimas de violencias (abandono, maltrato, ab -o sexual, iolencia física, económica, psicológica) 
• Personas o familias que no cuenten con redes de apoyo familiar y s ial.  
• Ingresos familiares inferiores al costo de la canasta bási a de alime tos mensual 

Cabe resaltar que la adjudicación de cupos responde al orden 
de trasparencia, equidad e igualdad establecidos en la Constit 
bienes escasos, estipulado por la Corte Constitucional en sent 

De esta manera, la Secretaría Distrital de Integración Social 
trabajar por Bogotá. 

Cordialmente. 

Subdirectora Local para la Integración Social Usme-Sumapaz. 

Elaboró: Miguel Ángel Nieto León 219-11-SLIS Llame Sumapaz 
Revisó: Mery Janneth Rozo Bustamante. Profesional Universitario 21915-SLIS Llame 
Revisó: Carlos Martín Mendoza Parada. Apoyo Jurídico —Sus Lisme Sumapaz 

AYUDA  

Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requeriffiento le invitemos 
con el número de requerlmiento para contestar una encuesta. E! ingreso a link lo pod 

para elige 

el registro de potenciales beneficiarios, de acuerdos a los principios 
ción Política de Colombia y en concordancia a la distribución de los 
cia C42 .017.por persona vigente. 

ida resp esta a su solicitud y le manifiesta su disposición para 

paz 

A FSEJORAR 

ngresar a le g
l
ágina de ~Pm intregracionsocial gov.co -link evaluación de encuestes 

realizar cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días 
lar la anales 

Gr su aporte 
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